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tíoldin ©ftcml 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe i esle periódico en la Redacción casa del Sr. Miñón íi 50 n. el semestre y 30 el trimesué pagados ahUcipadós. Los anuncios se insertarán , í medio real 
linea para los suscritores, y no real línea para los qne nó tí'tmu.. 

f.urgo que los Sres. AUalday Secretarios recitan los números del Boletín que 
correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
iré, donde permanecerá husla el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PAUTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núra. 89. 

M limo. S r . Subsecretario del 
Min i s l er ió de la Gobernación c e » 
fecha 3 de Marzo ú l t imo, me co
munica la órdén circular siguien
te: • 

•Por el Ministerio de la Guer
ra con fecha 20 del actual, se 
dice á este de la Gobernaoiou lo 
siguiente. 

Excmo. S e ñ o r . — E l Señor M i 
nistro de la Guerra dice hoy al 
Director general de la Guardm 
civi l lo que sigue.—Enterado el 
Regente del Reino del oficio que 
V. E . d i r i g i t í . á este Ministerio 
en ocho del actual, trascribien
do la c o m u n i c a c i ó n del C ipitan 
general de este distrito partici
pando haber dispuesto la baja 
en las n ó m i n a s de reemplazo del 
Capi tán graduado Teniente del 
cuerpo de su cargo en dicha si
t u a c i ó n Don José Pons de D o ñ a 
por no justificar su existencia 6 
ignorarse su paradero; S. A . ha 
tenido á bien resolver que el es
presado oficial sea baja definitiva 
en el ejército publ i cándose eu la 
tírden general del mismo confor
me á lo mandado en la Real drden 
Circular de diecinueve de Enero de 
inil ochocientos cincuenta, d á n 
dose conocimiento de esta dispo
s ic ión á los Directores é Inspec
tores generales de las armas é 
Institutos, Capitanes generales 
de los Distritos, y al Señor M i 
nistro de la Gobernación para 
que llegando al de las autorida
des civiles y militares no pueda 

, aparecer en punto alguno con 
- un carácter que ha perdido con 
| arreglo á ordenanza y drdenes 
, vigentes. •. 

' De drden de S. A . el Regente 
; del Reino, comunicada por e l 

Señor Ministro de la Goberna
c i ó n , lo traslado á V . S. para su 
inteligencia y efectos indicados 

, 'en l á c o m u n i c a c i ó n pre inser ta .» 
i Lo que he dispuesto se inserte 

en esta per iódico oficial á los e/ec-
' los que se indican. León 4 de 
' Abri l de 1870.—El ( foóernador** 
, Vicente Lobit. 

sa del Rey, provincia de V á l l a -
dolid, se serv irá dar avisoi á su 

' d u e ñ o 0: Alejandro Marta, veci
no de .dicho pueblo.. L e ó n .4 de 
Abri l de 1870.—El Gobernador 
•—Vicente Lábil. 

SEÑAS. 

Pelo negro, alzada seis cuar
tas y media y tres dedos, col i 
corto, claro de cara, de 8 á 9 
a ñ o s , con c a b e z ó n . 

Cebroiies del Rio. 
Laguna de Negrillos. 
Palacios de la Valduerna. 
Pozuelo del Páramo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Regueras! 
Riego de. la Vega. 

' San A d r i á n . 
S.in Esteban. 
Santa María del P á r a m o . 
V á l d e f u e n t e s . 
V i l l a m o n t á n . 
Villanueva de J a m ú z . 
Zotes. 

N ú m . 90. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia. Guardia civil y d e m á s 

. dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura 

, de los autores del robo verificado 
on la iglesia del pueblo de Boeza, 
en ol Ayuntamiento de Folgoso, 
y ocupac ión de las alhajas roba
das, poniendo unos y otras, caso 
de ser habidos, á disposic ión del 
Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada. León 5 de Abri l de 
1870. —151 Gobernador .= Vicente 
Lobit. 

Alhajas robadas. 

i Cuadros: 
SECCION DE ESTADISTICA. , Garrafe 

C I R C U L A R ; — N ú m . 92. 

Los Sres. Alcaldes que en v ir
tud de la presente no ordenaren 
el inmediato pagj del importe de 
los estados del movimiento de 

. poblac ión remitidos á s u s respec-
• t i v ó s Ayuntamientos en el mes 
' de Enero ú l t i m o y que aparecen 
. en la re lac ión que al pie de la 
í misma se publica, sufr irán la 
| multa de cinco escudos, sin per

juicio de exigirles el cumpli
miento de la espresada obliga
c ión al propio tiempo que la opor
tuna.responsabilidad por la ía l ta 
de ejecución de las prescripcio
nes al efecto dictadas por mi au
toridad. León 4 de Abril de 1870. 
— E l Gobernador= Víante Lobit. 

Gradefes. 1 
Mansilla Mayor. 
V i í l a q u i l a m b r e . 

Murías de Paredes. 
Riello. 

. Un cál iz con su pateua y c u - • 
charilla de plata, un c.ipon de ' 
id . , unos broches de una capa de 
coro de id. y un incensario con 
su naveta de metal blanco. • 

N ú m . 91. ' 

L a persona en cuyo poder se 
hallare un caballo, cuyas s e ñ a s 
á c o n t i n u a c i ó n se espresan, que -
en el dia 23 de Marzo ú l t i m o • 
desaparec ió del pueblo de Pedro-

Rclacion de los Ayuntamientos que 
se ¡tallan en descubierto en el 
pago de los estados. 

Carrizo. 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orbigo. 
Magaz. 
Otero de Esóarpizo . 
Truchas. 
Valderrey. / 
Villares de Orbigo. 

Alvares. 
Barrios dé Salas. 
Bembibre. 
Borrenes. 
Castropodame. 
Columbrianbs. 
Congosto. 

: Encinedo. 
Folgoso. 

¡ Lago de Carucedo. 
Molinaseca. 

\ Ponferrada. 
I Priaranza. 

San Esteban de Valduoza. 
Toral de Merayo. 

Alija de los Melones. 
Audanzas. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalbon. 

Maraña. 
Reyero. 
Riaño . 

Bercianos del Camino. 
Calzada. 
Canalejas. 
Escobar. 
Grajal. 
Joara. 
Sahagun.. 
Villamartin de D . Sancho. 
Villamol. 
Villavelasco, 



Villaverde Arcayos. 
Vil leza. 

Campa zas. 
Cas t i l fa l é . 
Fresno de la Vega. 
Gordoncillo. 
Gusendos. 
Izagre. 
Matanza. 
Pajares. 
Valdemora. 
Valderas. 
V i l l a c é . 
Villahornate. 
Villaquejida. 

Eroina. 
Vegaquemada. 

Balboa. 
Cacábalos . 
C a n d í n . 
Canfioeflplo. 
Goru l lón . 
Fabero. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Pór te la . 
Trabadelo. 
Valle de F í n o l l e d o . 
Vega dé ' i í spinareda. 
V í l l a d e e a n é s . 
Villftfrano^. 

C á r m e n e s . 

MPUTACIOIV DE.LA.PBOVINCIA DE LEON. 

IDEMSITAM* DE FONDOS BEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Extracto de Ifi cuenta del mes .d,e Febrero ultimo del ailo econdmico 
corriente rendida por ..el Depositario D Venancio Alonso Ibailez 
do las cantidades r e c a u d a d á s ,en el mes de la cuenta, lo pagado 
y la existencia paraAIarzo siguiente. 

Escudos. Mil&i. 

.CARGO. 

Existencia del mes anterior. . 23.742 7?2 
Ingresado por todos conceptos en el raes de la cuenta.. 5.43fi 747 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Traslaciones de c á n d a l e s de .unas cajas á otras. 
T o í a l cargo. . 

7 ••070 405 
3(5.24;) yu4 

D A T A . 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial. . . . 250 » 
Servicios generales 00** 332 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 1.401 898 
Beneficencia 5.223 101 
Imprevistos. . . . * 
Carreteras Qn 89 200 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras. . . . 7.070 4Q5 
Total data 15.512 990 

R E S U M E N . 

Importa el cargo 30.249 994 
Idem la datai . 15.512-906 

Saido ó existencia p a r a Marzo 20.730 y98 

CLASIFICACION D E L A EXISTENCIA. 

EN LA DEPOSITARÍA DE MI CAHÜO. 

Metál ico 193 375\ 
£ a documentos pendientes de formatizacion. . lti.931 2(0 J 
E n el Instituto de 2.* e n s e ñ a n z a , . . . 58 4121 
E n la escuela normal.. 104 139 \ 

20.730 998 

Kn los establecimientos de Benelicencia. 4.399 8G2) 

L e ó n 31 de Marzo de 1870.—El Depositario, Venancio Alonso 
Ibaí iez . — E l Secretario de Id D i p u t a c i ó n , Domingo Diaz Caneja.— 
V.0 B . ' - r K l Vicepresidente, Pedro Fernandez Llamazares. 

DIPUTACION PnOVINCIA.1, DE L f O N . 1 : 

Extracto d é l a sesiones celebiadas por ' 
esta Corporación en el mes de Márzo¿ 
último. 

Viíle la npatio é indiferencia con 
que los AyunianuenLos miran el cuni-
pliraianto de las ,c¡ccnlares de 30 de 
Diciembre y 15 de Febrero sobre pre
sentación de euenliis municipales, y 
considerando qu'; es de absoluta nece
sidad el que cuaolo úntes se lleve <i 
efecto lo que en las mfcmas se precep
túa, quedó acordado conceder uu nue
vo plazo de 10 di.is, pasado el cual se 
expedirán plantones, á fin (le que no 
sufra' tamaíia dilación el cumplimiento 
de tan inleresanle servicio —Acordado 
en 22 y 24 de Noviembre que D. Ga
briel García depositario de los fondos 
municipales de Cuadros, y 1). Manuel 
Fernandez, Alcalde que fué Je Valde-
pojo; reintegren á los respectos muni
cipios las cantidades que le cslán 
ndeudjndo, se desestimaron las pre
tensiones de dichos interesados pidien
do la suspensión de lo acordado.—(''ue-
ron concedidas á U Julián Llamas ias 
leñas que,necesiln para la cotistruccion 
de cal con des Lino a las obras de la 
carretera de l'unferrada á Orense — 
Ilesucltoipor el Poder Ejecutivo la ne
cesidad (le prestar el juramento á la 
Constiluciori para desempefiar cual
quier cargo póhíico, se acordó decir al 
Üircctor del Inslituto se auSi0»^ de 
satisfacer cantidad alguna a I). IÑureu-
Li,,,, v D. Priiuitivo UudngtR'Z Luengo 
y I). Jacinto *l««8«l"-'t por haberse ne
gado á prestar el j u r a m í ' 1 ^ indicado. 
—Disponiéndose en las Ueales oruv.1"^ 
de 21 de Noviembre y 21 de Setiem
bre de 1855 y 59 que a los Ayunta 
mieutos corresponde sufragar los '¿as
ios que se ocasionen en la iuslrucciuu 
de expedientes cncaminadns a declarar 
fincas reservabies á los pueblos como de 
aprovechamiento común, se acordó de
cir al de Puente de üomingo t'lorez 
satisfaga á U. Dionisio Lago Abad ias 
conlidades por tal concepto devenga
das.— Por no justtlicarse en debida re
gla por el Ayuntamiento de Cebroues 
del Itio la inversión de tos interesi s de 
las inscripciones intrasferibles corres-
ptiudientes á los aíios del 61 al 63 in
clusive, se acordó decir al Alcalde or
deno ó sus antecesores justifiquen cu 
debida forma los üüb escudos 'á'-id mi-
lósima!) gastados, y en caso negutivo el 
reintegro.—Quedó desestimada la pre
tensión de U . Mateo Pérez en solicitud 
de que se le devuelvan por el Ayunta* 
miento de Palacios de la Vaíducrna 
1280 rs. que se le han hecho ingresar 
por alcance de su >'ueuLa mutiicipát.— 
Fueron igua'menfe desestimadas las 
pretensiones de los Ayuntamientos de 
San Pedro de Berciano.sy líercianos del 
íMramo pidiendo la condonaciun de la 
contribución.—Comprobado con docu
mentos que reúnen los requisitos seña
lados en la Ley hipotecaria que O. Fe
lipe Fernandez es dueño déla herencia 
de Linares y que tiene fu cuita des para 
ulílizar sin estipendio ni retribución 
alguna las leñas de cepa, urz y madera 
de diferentes pueblos del Ayuntamien
to de S. Esteban de Vaidueza, se 
acordó que es improcedente et depósi
to en metálico que se le exige pur los 
aprovechamieulos, toda vez que por 
sentencia ejecutoria de la Ghauciltcna 
de Valladolid de -í de Abril de 
se le conceden estos gratis, —lusignili-
catiles los recursos con que cuenta la 
Diputación, quedó acordado conceder 
¡i los vecinos de Caldas el 20 por 100 

de las pérdidas sufridas por. la destruc-
jCÍon de stí's casas.—Quedó aprobada la 

distribución de aguas que se hizo por 
el Ayuntamiento de Camponaraya.— 

'JETiié déseslimada la pretensión del A l 
calde de Yrillamondrin en solicitud de 
que.se llevase á efecto la cobranza dé lo 
que falta por recaudar para la recons
trucción (¡pl cauce que cruza por dicho 
pueblo.—No pudiendo enagenarse por 
tos Ayuntamientos mas terreno que el 
que proceda de la alineación, rcctílica-
cion ó ensanche de edificios, según 
repetidas veces se ha declarado por es
ta Corporación, no ha lugar á la venta 
de lo solicitado por el pueblo de Vi l i a -
peceííil. De conformidad con' lo infor
mado por el Sr. Ingeniero de montes 
se autorizó al Ayuntamieuto de Pala
cios de la Valduerna para la corta de 6 
chopos del plantío de aquella villa para 
reconstruir los pontones y pasos públi
cos, y al de Cuadros el aprovecha
miento de leñas para el carboneo en 
los montes del común con igual objeto 
que el anterior y verificándose las ope
raciones con arreglo á lo dispuesto en 
el Uoletin oficial de 7 de Setiembre de 
18ÜS.—Fueron aprobados los acuerdos 
de tos Ayuntamientos de Palacios de 
la Valduerna y Camponaraya, estable
ciendo el 1." uu mercado en los vier
nes de cada semana y el segundo una 
feria, remitiéndose los espedientes al 
Gobierno de provincia para los efectos 
del art. 52 de la vigente Ley municipal. 
—Con motivo de la pretensión de varios 
vecinos de La Pola en queja contra Juan 
GonA.'.'íí15!' Hodríguez por haberse pro
pasado á edificar en terreno procomu
nal una casa, se acordó, en vista de lo 
establecido por la corporación en Julio 
último, decir al Alcalde proceda a l a 
diímo¡icÍ;;:i de la obra, reservundo al 
interesado el derecho que crea asiá-
tii le piira reclamar en la via y forma 
que tenga por conteniente contra el 
vendedor del mis-no. — üeclaiado obli
gatorio para los Ayuntamientos la 
guarda y custodia de sus campos, se 
acordó decir al Alcalde de Yiiludemor 
satM'tiga ú Cipriano Vitlan, guarda 
mayor del viñedo de aquel pueblo 
cuanto se le esta adeudando.—Una vez 
que IÍI custodia de los documentos del 
archivo municipal se halla á cargo del 
Secretario, quedó acordado decir al de 
Gordaiiza del Pino presente al Alcalde 
los docuim-nlos que faltan, y de ño 
hacerlo así se pasara el tanto de culpa, 
á ios Tribunales, —Puesto que el A l -
Cülde de liiego de la Vegu, contra lo 
acordado en 2 de Febrero último se 
niega á sati.-faccr á D. Francisco de la 
Iluerga lo que le está adeudando como 
facultativo, se acordó comunicarle utid-
vaineute al pago.—Quedó aprobada la 
cuenta presentada por el Ayuntamien
to de Cacábalos, sobre inversión de las 

! cantidades concedidas por la Diputa
ción para obras de defensa en el río 
Cua.—Comprobado por el informe del 
Ayuntamiento de Fabero que el A l 
calde del mismo, con iufrucciou de lo 
dispucAlo en la Ley orgánica munici
pal y haciendo uso de una Autoridad 
que nu tiene, se propasó á embargo, 
siit las formalidades legales la yunta y 
carro de labor del Uepo?iiario del Ayun
tamiento Don Manuel Guerra y IV.rcz 
por negarse á entregarte en el acto 
2.0U0 reales que le reclamaba, qu^dó 
adordado, que por la becretaría se sa
case testimunio del escrito presentado 
á informe del Ayuntamiento pora re-
m i t i i l o a l S r . Gobernador civil de la 
provincia quien á su vez lo pasará al 
tribunal competente para su procesa
miento.—Quedaron aprobadas las elec
ciones de Diputados provinciales veri-

http://que.se


fircwJ.is en loe piirthlos de L¡i Vccílla, 
y Ri,'ifl.i, prnchm.iniluse en su conse-
cnencíii como Dipulados por ' loi HI¡5< 
IDOS ¡i I). I'.iulino Diez Cansooo y l>oii 
Alejamlrn Alvarez y Alvarcz y suplen
tes i\ L>. Ciríaco Alonso Valltfjo y Don 
Maxiuiiano Vega llecio —Pur no ha
llarse dentro de las prescipcitines de ta 
ley de 17 de Junio y It. O. de Í2 de 
Agoslo de 1SG'2 el terreno qni! solícita 
para edifícar L'elix Alvarez, se dese>li-
mó su pretcnsión.—Fueron aprobados 
los arbitrios que se solicitoron por los 
Ayuntamientos de Saliagun, liiaño y 
Valencia de U . Juan para cubrir ej 
dúlieil de sus respectivos .presupuestos. 
•i>e conrornildadcon lo dispuesto en los 
artículos 33, 37 y 40 de la Instrucción 
de 10 de Agoslo último, sobre cobran
za del impuesto personal fueron des-
eslttmtliiá las reclamaciones de Don 
Simón Goazalez, D. Valeriano Gelino, 
D. Francisco Llamas, Don Gregorio 
Diez. I). Miguel .Molina. I). I'edr» 
Diez Cinseco, y D. Juan Antonio A l 
varez, vecinos de los Ayuntamienloí 
de San Andriis del liabanedo y Sarie-
gus, en solicitud de que se les rebaje 
la cuota que se les designó por la Jun
ta repartidora — Estableciéndose en la 
Instrucción de 20 de Diciembre d<> 
1847 reglas claras y precisas para la 
condonación de cuotas de la contribu
ción territorial, quedó acordado diri
gir el expediente que é este objeto se 
incohó por el Ayuulainicnlo do Cis-
tierna á la Administración económica 
i quien corresponda conocer esle asun
to.— Quedó aprobado el acuerdo del 
Ayuntamiento de Uscja de Sajambre 
estableciendo un mercado el lunes de 
cada semana.—Contestados satisfato-
riamente los reparos puestos á las 
cuentas de los Ajuntumienlos de Hos
pital de Orbigo. por lo que se reliere 
á los aflos del 62 inclusive al (¡7, Val . 
deleja de til al 67, Beuavides 62 y 
primer semestre del (j3, Pernnzanes 
del 64 al 67, Sania .María del paramo 
63 al 66, Soto de la Vega 62 al üli, 
Castrocaibon 1862, Garral'e pniner se
mestre del iVo y ario económico do 
1862, Villamonlan til al Go, Saclices 
del Rio «6 al 67, San Justo de la V i ' -
ga 61 al 62 y primer semestre del tí:¡ 
¡Vlagaz 62 y primer semestre dei 63, 
Villadecanes primer semestre del 6 i 
hasta el 66 inclusive quedaron apro
badas.—Para unanar diferentes defec-
tos fueron remitidas al Ayuotimiento 
La Kobla las cuentas correspotidienlcs 
a ios aiios de 1364 al 67 inclusive, 
Beuavides 67 á 68, Borrenes 66 «i 67, 
Santa Colomba de Curueno 64 a 65. 
B.orrenes 6o ó 66, Vhladecanes 63 á 
65, Mag.iz63 ¡) ¡.4, 66 <i 67, Snntiag» 
iMilIns primer semestre del 63 y 63 á 
64. Soto dé la Vega primer semestre 
del 63 y 64 i 6o, Garral'e 63 a 61, 
Sania María del Paramo 62.—Quedó 
acordado que los Ayunlamientos con
testen ii reparos propuestos, odoplán • 
dose desde luego la iniposiclo.i de la 
multa que determina el articulo 169 
de la vigente ley municipal á todos 
aquellos Ayuntamientos que apesar de 
haberles escltado diferentes veces para 
que contesten á los reparos aun no lo 
han verillcado, entre ellos el de Po
zuelo del Páramo por las referentes al 
año 1 >U2 y primer semestre del 63, 
63 í>l 6o inclusive, y Santiago Millas 
desde el 61 al 66 —Visio el proyecto 
de la ley orgánica provincial sometido 
i b discusión de las Córtes Constilu-
yenles, considerando que una vez pro
clamado el principio de descentraliza • 
cion. no es conveniente ni digno se 
confiera la presidencia de los Diputa
ciones, en las ausencias ó enfermeda

des del Gobernador al Secretarlo .del 
Gobierno: y considerando que las su-
benciones concedidas ó la comisión 
permanenlc; amenguan el prestigio ó 
independencia del Diputado, se acordó 
representar ii la Asamblea Constitu
yente para que al ilisculir la ley se ¡n-
troiliucan las reformas convcnicnLes 
en el sentido indicado.—i)a la cu -nta 
de la instancia presentad i por 0 . San
tiago Alonso Fuertes y 1). Agustin Pé
rez Criado en solicitud de que so re
quiera de inhibición al Juzgado de As-
torga con motivo de un interdicto que 
contra ellos <e propuso por los vecinos 
de Sueros, t,;,acordó, de conformidad 
con lo estatuido por el Consejo de As
tado en decisiones de 7 de Octubre de 
1863. 3 de Mayo y 17 de Abril de 
18.)6, art. 173 de la Instrucion de 31 
de Muya do 183o y 9." dei Deere,o de 
10 de Julio ile 186IÍ. Informar al Se-
iior Gobernador la improcedencia de 
lo solicitado.—Dado cuenta de los es-
pedicntes de competencia entra los 
Ayuntamientos de' Villalon y Villama-
fían sobre la inclusión en sus respccU*. 
vos alistamientos del mozo José Pas. 
cual González, se acordó, en vista de 
lo dispuesto en los artículos 37 y 38 
de la vigente ley do reemplazos, que 
correspon le su inclusión en el de 
Villamañan, y en este sentido que se 
higa saber á la Diputación de Valla-
diílid la anterior resolución —Funda-
da la Corporación en las mismas razo-
nes. acordó declarar que corresponde 
el alistamiento del mozo Manuel Pérez 
Moran al Ayuntamiento de Cervantes. 
Fué desestimada la pretensión del mo
zo AiiLmlo Echevarría pidiendo ta es-
ulosion de su alistamiento en el muni
cipio da 0.«ja de Sa jambre . -Quedó 
iguclmente desestimada la pretensión 
del Alcalde de Cuadros pidiendo se le 
relevase de dicho cargo.—De confor
midad con ¡o resuelto en diferentes 
ocasiones, se acordó denegar lo auto
rización solicitada por los vecinos de 
l'orinlgonc-s para roturar terreno del 
común.—Teniendo presente el art. 85 
de la ley do 3 de Agesto de ISliO.^se 
acordó decir á los Alcaides de Ce-
lianico y Vejja de Aimauza orde
nen á ios Alcaldes de barrio de los 
l'iieh'os de Quintaiiilla, I.o Itiva y Mon-
dregaues, entreguen al de Villamoris-
ca las maderas que han cslraiilo del 
rio procedentes del puente del pueblo 
indicado —Fué aceptada la donación 
de la trastera de la iglesia parroquial 
de Laguna de de Soinoza, hecha al 
Aynul imienlo do Val de S. Lorenzo 
por el prelado de Asloiga con el ob
jeto do edilicar en ella una escuela.— 
Tra.scurrldo el tiempo para la provisión 
de la pl'iza de tuólico para el hospicio 
de Aslorga se oeordó nombrar, por 
mayuria a I) Manuel Pérez Crespo. 
Comprobado sullcieutcnienle que los 
terrenos roturados y divididos por el 
Aynnlamiento de lU/aflo ea Setiembre 
del año de 1863 pertenecen al domi
nio público, se acordó en vista de lo 
dispuesto en la Benl orden de 17 de 
.Mayo de 1838, ley de desamortización 
de i S o i i , ley de 17 de junio de 1834 
y Iteal órden de 2 de Agosto de 1862, 
decir al Alcalde que bajo su mas estre
cha responsabilidad restituya al patri
monio procomiinal los terrenos cerca
dos y roturados, en la inteligencia que 
de no hacerlo asi se le exigirá la res
ponsabilidad determinada cu el art. 172 
de la ley orgánica municipal.—Vista 
el acta déla eleoiou parcial verilicada 
en el municipio de Villafranca, y las 
escusas presentadas por D. Pió Casta
ñeda ü . José Soto y Losada, D Este 
ban Fernandez Tegerina y D Manuel 

3 -
Voga. quodó aror ladn decir al Alcalde 
proceda nuevamente á verificar la elec
ción parcial, puesto que los que acá-
ban de ser nombrados carecen unos de 
aptitud legal, v otros pue len válida
mente o i c i n r e. fueron aprobadas las 
eloccioü'N ¡ t T o i a i o i veriíleadas «n el 
Ayunti inieot i ) de Adnrga.— 'roduci-
da uiinvi infancia por I). Rafael Lo-
renzana y O. Sintos Uler pidiendo la 
suspensio i del a iuenlo de 13 de Fe
bril en el que se les obliga al reinte
gro de S7o2 reales, so determinó en 
vista de lo preceptuado en las Reales 
órdenes de 24 de Diciembre de 1830 
y 28 de Julio de 1838, ley de 8 de 
Enero de IS l I i , decisión del Consejo 
de Estado de 1859 y el art. 13 do la 
lev orgánica provincial, están d lo an
teriormente resuelto, y en su conse
cuencia que el Alcalde, Depositario y 
Secretario reintegren á los fondos mu
nicipales la prelacionada cantidad.— 
Teniendo en cuenta que la repartición 
y venta de terrenos del común que se 
hizo en el Ayuntamiento de Coa por 
ü. Ambrosio Hantílla co istituye un 
delito penado en el Coligo, como asi 
también el canon que por el concéplo 
indicado se impuso á los vecinos, que
dó acordado someter el conocimiento 
de estos /techos al Juzgado de Salia
gun para que imponga al autor de los 
mismos el eportuno correctivo.—Fue
ron aprobados los arbitrios que se ha
blan solicitado por los Ayuntamientos 
de S. Justo de la Vega, Ln Vecilla. 
Arganza, Toreno, Hospital de Orvi-
go, Boiiar y Lil lo, desestimándose los 
propuestos por el Ayuntamiento de 
Borrenes —Quedó aceptada la dimi
sión de D. Rodrigo Vuelta Vlllaverde, 
concejal del Ayuntamieuto de Vil la-
franca.—Se acordó que no lid lugar ¡S 
que se levanten los embargos hechos 
á los vecinos de S. Pedro de Valde-
rnduey para el pago do municipales de 
1863.—Respondiendo solamenteá gas
tos imprevistos del presupuesto mu
nicipal la quinta parte de aumen
to de los racarg is sobro las contribu
ciones, no hallándose aun termina-
do el ejercicio, y tratándose de dar 
íinica inversión agena completamen
te ,i los ¡(iic.-oses del municipio 
en la autorización solicitada por el 
Ayuntamiento de Andanzas para dis
poner de dicha quinto parte sobre re. 
cargos provinciales y municipales do 
1860, se acordó desestim ir la pretcn
sión con tal objeto producida —Quedó 
acordada la devolución de la lianza al 
conlralisla de las obras de fábrica del 
escorio do Vegacervera tan pronto co
mo presente la certificación prevenida 
en el art. 70 de las condiciones gene
rales de contratas de obras púb'icas.— 
Vistos los artículos 38 y üü de la v i 
gente Ley de reemplazos se acordó 
corresponde al aüstamieulo del 111020 
José Carroño Andrés al Ayuiilamicntn 
do Viflanui/itin.—Jfu fueron admitidas 
las dimisiones presentadas por los 
Ayuntamientos de Gradefes y Bañar. 
—Vistos los informes emitidos por la 
comisión permaiienle de Uenelicenria, 
y de coaf irmid id con lo propuesto por 
la niisuia se acordó aprobarlas cuentas 
del hospital do Leen, cosa de Aliseri-
cordi.i y hospital de dementes de V q -
lla;l.)lil , corees,) 1-1.líenles al mes de 
Febrero —Entera la la Dlnulariou de 
la comparecencia celebrada cnlre el 
contratista de las nbras de Pardavé ¡i 
Robles, el A'calde do Malollana de 
Vegacervera y el Director de caminos 
vecinales, se acordó, de coiifnrmidad 
con lo dispuesto en la circular de 5 de 
Agosto de 1867, decir á dicho Alcalde 
facilite al conlralisla las peonadas que 

• debe, debiendo prestarse estas desde 
: el 23 del corriente hasta el 15 de Jn-
j nlo. en la inteligencia que de no ha

cerlo asi será de su cuenta ni pago de 
las que el contratista se vea precisado 
ii buscar para la li-rmínacion de las 
nbras. León I.0 do Abril de 1870.— 
El Presidenl •. Yic-nle Í u b i l . — P . A . 
1). L . I).. El Secretario, Domingo Diaz 
Cañe ja. 

e - j u v - . , . . . . „ ..„._ 

DE LAS UFIC1NAS Dli HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE L A 

PROVINCIA DE L E O N . 

¿ ' i l i m o . S Í : D i r ec to r y a n e r a l 
de l a Deuda dice á esla Á d i n i n i i -
traeion lo siguiente: 

•Son muchos los npoderndos 
c! agentes que entro los asuntos 
que gostionttn estas oficinas lo 
hacen del despacho de las ins
cripciones de corporaciones c i 
viles. 

Un su virtud se apresura esta 
Dirección ¡i manifestar á V . 1. 
pura que lo haga entender á to
dos los pueblos de esa provincia 
por medio del Uoletiu oficial, que 
la emis ión de las referidas ins
cripciones se verilica de oficio 
con toda la preferencia que el 
servicio permite, que inmediata
mente son remitidas ¡i Ins Admi
nistraciones económicas pnra que 
los .Teles de Caja las entreguen 
sin demora á los respectivos 
Ayuntamientos, previa l iquida
c i ó n , y que en a t e n c i ó n á lo ex
puesto, no debe consentirse que 
bajo n i n g ú n concepto se exija 
á los pueblos honorarios para 
una íwst ion innecesaria • 

L o que se publ ica , en el J S o M i n 
oficial, p a r a conocimieii lo do los 
Ayunlamien los interesados en es
te sc rv ic in . Lean 4 de A b r i l da 
1870.— J u l i á n í r a r e i a l l i v a s . 

015 LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a c o n s ü l u c i o n a l tic 

Chisnndos de ios Oteros. 

D. Manuel Gallego, Recaudador 
del Impuesto persona! ciol 
Ayuntamiento cío Gusendos de 
los Oteros. 

Higo saber: que en cumpli
miento & lo dispuesto en el art i 
culo 16 de la in s t rucc ión de 3 de 
Diciembre de 1809, so previene ¡i 
todos los contribuyentes asi ve
cinos como forasteros que se ha
llen inscriptos en el repartimien
to del impuesto personal de 1809 
á 70, que desde el dia 9 al 11 in
clusives del corrioii.te mes, so 
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procederá á recaudar los tres tri
mestres vencidos, fijando para 
ello l a casa donde inora el R e 
caudador calle n ú m e r o 
advirtieudo que pasado dicho 
t é r m i n o se procederá á sacar la 
lista de descubiertos, con lo que 
sufrirán el recargo que el art. 18 
de la citada i n s t r u c c i ó n previene. 

Gusendos y A b r i l 1." de 1870. 
—Manuel Gallego. 

Ayunlamienlo constilv.cional de 
Vulderrey. 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda liacer con 
acierto la rect i f icac ión del amilla-
ramientoque ha de servir de buse 
para el repartimiento de la con 
tribucion territorial del aiio eco
n ó m i c o de 1870 á 71, se previe
ne á todos los que posean fincas 
en el t é r m i n o jurisdiccional de 
este municipio, tanto vecinos co
mo forasteros, presenten sus re
laciones en la Secretaria de este 
Ayuntamiento dentro del t é r m i 
no de quince días á contar desde 
la inserc ión de este anunciu en 
el Bo le t ín oficial de la provincia 
pasados los cuales sin verificarlo, 
la Junta procederá con arreglo á 
las instrucciones que la ley con 
cede. ValJerrey Marzo 30 de 
1 8 7 0 . — J o s é Alonso. 

DE LOS JUZGADOS. 

1). Francisco Motiles, Juez de 
jirimera instancia de esla c iu
dad de León y su partido. 

Por el presente encargo á los 
A l é a l e s constitucionales y de 
barrio que con todo celo, y acti
vidad procuran averiguar sí en 
la m a ñ « n a , dia y noche del vein 
te y cuatro de Marzo ú l t i m o y 
siguientes transitaron por algu 
no de los pueblos de la jurisdi-
cion de este partido ó sus térmi
nos l imítrofes algunas personas 
desconocidas ó sospechosas y en 
cuso afirmativo si alguna ó a l 
gunas v e s t í a n p a n t a l ó n azul y 
en qué direcc ión se las viera ca
minar, dando parte á este Juz
gado con la urgencia que recia 
ma el curso de la causa criminal 
que se instruye en el partido de 
Sahagun, por los delitos de ro 
ho y homicidio. 

Dado en León á tres de Abril 
de mi l ochocientos setenta.— 

Francisco Montes.—Por manda
do de su Sr ía . , Antonio García 
Ocon. 

Hago saber: que para el dia 
veinte y seis de Abri l p r ó x i m o , y 
hora de las doce de su m a ñ a n a , 
se ce lebrará remate s i m u l t á n e a 
mente en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y en el pueblo 
de Villavente de las fincas s i 
guientes: 

Esc. Milfe, 

1. ' Una tierra t é r 
mino de Villavente, al 
Villar, de una fanega, 
trigal, tasada en nueve 
escudos 9 » 

2. " Otra tierra al 
mismo t é r m i n o y sitio, 
de media fanega en tres 
escudos 3 • 

3. -* Otra id. cente
nal á la hi<ju, de media 
fanega, seis escudos. . 6 » 

4. " Otra id, en di
cho término á la coca 
del Requejuelo. de dos 
heminas y m e d í a , tr i 
gal , en seis escudos 
quinientas m i l é s i m a s . . 0 500 

5. " Otra id. , en d i 
cho t é r m i n o , y sitio del 
Requejuelo, trigiil de 
una fanega en nueve 
escudos 0 » 

6 1 Otra id. al mis
mo sitio, de una hemi-
na, en tres escudos. . 3 • 

7. " Otra id. en di
cho t é r m i n o , á los Ne
brales, de media fane
ga, en seis escudos 
quinientas m i l é s i m a s . . (i 500 

8. " Otra id. al Soti-
co, de media fanega, 
trigal y centen-l, en 
seis escudos 0 » 

9. ' Otra á la V i l l a 
nada de Juan, de dos 
heminas, tasada en c in
co escudos 5 » 

10. Otra tierra en 
dicho t é r m i n o á dehesa, 
de dos heminas y me
dia, en nueve escudo. . 9 » 

11. Otra id en d i 
cho t é r m i n o y sitio de 
las V i ü a s de una hemi-
na trigal, en cuatro es
cudos quinientas m i l é 
simas 4 500 

12. Una tierra en el 
mismo t é r m i n o y sitio 
de l a Cersa, centenal 
de dos heminas, en dos 
escudos quinientas m i 
l é s i m a s 2 500 

13. Otra id. en d i 
cho t é r m i n o , á tras el 
(Jueto, trigal, de una 
fanega, en nueve escu
dos 9 t 

14. Un prado en el 
propio t é r m i n o y sitio 
de la fuente de las C a 
lenturas, regad ío de dos 
heminas, tasado en tre
ce escudos 13 » 

15. Otro prado a l s i -
tio del Valle, t a m b i é n 
r e g a d í o , que llaman la 
pradera Sardinera, de 
una hemina, tasado en 
ocho escudos. . . . 8 i 

10. Otro id. al sitio 
del Aldeon, secano de 
dos heminas, en quince 
escudos 15 

17. Otro id. t é r m i 
no de Tendal y sitio del 
Valle entre los dos re
gueros, de dos heminas 
y media en trece escu
dos. 13 

18. Otro id. al mis
mo t é r m i n o y sitio, re
g a d í o de dos heminas, 
en diez e s c u d o s . . . . 10 

19. Otro prado, tér 
mino de Villavente, y 
sitio del Valle, regad ío 
de tres celemines en 
ocho escudos. . . . 8 

20. Una casa en el 
casco de dicho pueblo, 
á la callo del Polcar, 
s e ñ a l a d a con el número 
cinco, cubierta de teja, 
se compone de tres ha
bitaciones y corral, de 
ochenta pies de largo, 
y cincuenta de ancho, 
tusada en cien escudos. 100 

21. Un prado t é r 
mino de Tendal, y sitio 
del Cal le jón , de cinco 
celemines, regad ío , en 
cinco escudos. . . . 5 

22. Otro id. al mis
mo t é r m i n o y sitio re
g a d í o , de tres celemi
nes, en cinco escudos.. 5 

'23. Otro id. en í d e m 
idem, regad ío de una 
hemina, tasado en cua
tro escudos 4 

24. Otro en id. idem 
de una hemina, en cua
tro escudos 4 

25. Una tierra cen
tenal, t é r m i n o de V i 
llavente encima de los 
c a ñ o s , de tres heminas 
en siete escudos. . . 7 

20. Otra tierra en 
dicho t é r m i n o i los ca
minos encruzados tr i 
gal , de media, fanega, 
tasada en seis escudos.. 0 

27. Otra id. en id. 
á la careaba de los ro
deros, trigal de una he-
mina, en tres escudos.. 3 

2fcS. Otra id. al sitio 
de S. Cosme, trigal de 
cuatro heminas, en diez 
escudos 10 

29. Un prado térmi
no de Tendal, y sitio 
del Ca l l e jón del Valle, 
r e g a d í o de una hemina, 
en ocho escudos. . . 8 

30. Otro id. t é r m i n o 
de Villavente, y sitio 
del prado cimero, de 
tres celemines, en ocho 
escudos 8 

31. Un cacho de ca
sa en el casco de dicho 
pueblo, á la calle del 

Polcar, compuesta de 
una cuadra cubierta do 
teja, de diez y ocho pies 
de largo, incluso el cor
ral , y doce de ancho, 
tasada en diez y sois 
escudos. . . . . 16 » 

32. Una tierra t é r 
mino de dicho ViUuven-
te y sitio de la Cota, 
trigal y centenal, de 
cinco heminas, tasada 
en quince escudos qui
nientas m i l é s i m a s . . . 15 500 

33. Otra id. en d i 
cho t é r m i n o á lo alto 
de los Nebrales, trigal 
do cuatro heminas, en 
doce escudos. . . ¡ 12 . 

34. Otra id. cente
nal en dicho t é r m i n o á 
tras el cueto, de cinco 
heminas, en quince es
cudos quinientas m i l é 
simas 15 500 

35. Otra id. á tras 
de los Varriales, trigal , 
de cinco heminas, en 
veinte escudos. . . . 20 » 

30. Otra id. en el 
propio t é r m i n o y sitio 
do la Nava, trigal, de 
cinco celemines, en 8 

' escudos. . . . . 8 » 

T o l a L 393 

i Cuyas fincas se venden como 
. de la propiedad de Santiago Cres-
' po, Felipe Gut iérrez y Gregorio 

Crespo, vecinos de Villavente, 
y para hacer efectiva la cantidad 
de doscientos ochenta escudos, 
que adeudan á la cofradía de San 
Antonio "Abad sita en esta c iu 
dad, con* mas las costas ocasio
nadas en el expediente. 

! Dado en León á veinte y tres 
de Marzo de mil ochocientos se
tenta. —Francisco Montes.—Por 
mandado de su Sría . , Antonio 
García Ocon. 

I 

I .VNUNCIOS OFICIALES. 

Guardia civil .—Primer Oefe.— 
Décimo tercio. 

A las tres de la tarde del ú ia 
doce del actual, se vende un 

' magnifico caballo de este ter-
1 c í o - Las personas que deseen i n -
' teresarse en su compra pueden 
\ hallarse el dia y hora citada en 
¡ la plaza de S. Isidro en esta eiu -
! dad. León 2 de Abri l de 1870. 
j — E l Coronel primer Uefe, Pedro 

García Permuy. 

A.MJiNClOS P A R T I C U L A R E S . 

Se ha perdido un caballo ca
pón , negro morcillo, pelos blan
cos en la crin, de 0 cuartas y 9 
dedos, de ocho á nueve ailos, co
l í n . La persona que le haya re
cogido se servirá manifestarlo, 
calle del Instituto 22 principal, 
Señor la Rosa, L e ó n . 

Imprenta de Miñón. 


